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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de 
servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia  remitió los anteriores 
memoriales en donde las apoderadas de las entidades que actúan como 
demandantes en éste proceso, presentan la renuncia a los poderes que les 
fueron conferidos. Pasa a despacho de la señora juez hoy 14 de diciembre de 
2020 para proveer lo pertinente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 
 

  Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Asunto  : Auto resuelve renuncia de poder 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Banco Davivienda S.A. 

               Fondo Nacional de Garantías S.A. 

Demandado  : Juan Francisco García Gil 

Radicado  : 6300140033007-2018-00841-00 

             
 
Como se ha informado en la constancia secretarial que antecede, las 

apoderadas de las entidades demandantes, han presentado su renuncia al 

poder que les fuere conferido, renuncias que, fueron comunicadas a sus 

poderdantes como lo exige artículo 76 del C.G. del Proceso. 

 

En ese orden de cosas, se acepta  la renuncia al poder presentada por la Dra. 

Martha Lucía Ramírez Hincapié como apoderada judicial del Fondo Regional 

de Garantías del Café, quien a su vez obra como mandataria con 

representación para el cobro de obligaciones por vía judicial del Fondo 

Nacional de Garantías S.A. dentro del asunto de la referencia. 
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Asimismo, se  ACEPTA  la renuncia al poder presentada por la Dra. BEATRIZ 

ELENA RAMÍREZ LÓPEZ como apoderada judicial del Banco Davivienda S.A. 

dentro de éstas diligencias 

 
NOTIFÍQUESE 

                  
 
 

M.F.R.V. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
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             160 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 
SECRETARIO 


